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PUNTO DE SUMRIPBIÓN PRECIO DE DUSCRIPCtON

■■ KAWXOOXA
So U Administración del Bo l h l ín , site 

•u la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
«ordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
^■itiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

H1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

■1 Regente de dicha Imprenta.

30 PSSKTAS AL AÑO.—KXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta «*• 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PBOVMA DE MMCOIA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS tos DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Umt L-AJ •“ teiáá adyacentes, Canarias y
Afrlca eoJeto" A le legislación peninsular, á los 

eMa (O6d'goacivir)>m'IlffaC16n*gí eBenM ao ae oír» 
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 

X.h. Zro*vln5.ia 468(10 ‘Ia* Be publican oflclalmenfc* «n illa, y 
cuatro días después para los demíe iuebius de '.a misma 

^Provincia(Ley de 8 de Noviembre de IMI.)

lueaadiatauienle que los Bres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bcr,nTÍM, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de oes» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Eres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoasc- 
bllldad. de conservar los númeroc de este Bo l it ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIA!
^RESiOENCiA DEL COMSEj O UE MINISTROS

8; M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
amina continúan en esta Corte sin novedad 

e n  b u  importante salud.
- - (Gaceta 7 Julio 1904.)
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— ^SECCION PRIMERA____
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SEÑnp. t • Ex po s ic ió n
blioa » u in9tru^ión general de Sanidad pú- 
12 J?robada con carácter definitivo por V. M. en 
oriterin “ero..^el corriente año, se inspiró en un 
^ecesaria^x 1V v0^68^0 y q”Í8° armonizar la 
Unidad v a- de la función sanitaria con la
acción gubéra»ti“^^ indispensableK á toda 
insirn» • ' a,jlva- La coexistencia de la citada 
ha suscitado»1? OtrasdiS'P°8h>ioneB legales vigentes, 
desvanecer & ^Un&s ^d^ que imperta aclarar y 
PerlXpidr^ ímp!dir qUe lle8uen á Producir 

El « T ui 09 dlstmt09 servicios.
Acciones de Sun;^11001011 P°Ue al freüte de las 
Inspectores dad’ 00n la denominación de 
de Administf .®ía*6S\dos Jefes de piimera clase Ponte coX : ^ O1.V11’ y de°lara qU6 168 oorrea- 
^vas esferas de ^oeid 68 1.imiíacioueii de sus respec- 
huídas á la Dir • '■ °n’ as htoultafies antes atri- nor I An t 1Ó" de <3^ Se 

^oho.P , ™»traoOi6n suprimir de hecho y de-

Aparte la limitación que de la división de fun
ciones nace, el concepto y categoría administrativa 
de loe Jefes de estas Secciones determina otras que 
importa señalar de un modo concreto para que no 
se confunda la soltura de movimientos indispensa
bles al ejercicio de funciones de carácter esencial
mente técnico con una privilegiada exención, en que 
jamás se pensó, de preceptos consignados en el 
reglamento interior del Ministerio, que por igual 
obligan átodos los funcionarios que de él dependen 
y sirven en susoficinas, todas ellas en comunicación 
y conexión, en lo que al régimen interior toca, con 
la Subsecretaría.

Para poner, pues, definitivo término á las dudas 
suscitadas y armonizar los preceptos que se su
ponen contradictorios del art. 31 de la instrucción 
y los apartados 9 y 11 del art. 5.° del Reglamento 
de 12 de Julio de 1898, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Julio de 1904.—Señor.— A loa 
R. P. de V. M., José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y á pro

puesta del de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las facultades conferidas á los 

Inspectores generales de sanidad por el art, 31 de 
la instrucción general del ramo, como Jefes de los 
servicios y empleados de sus respectivas secciones, 
se entenderán, en lo puramente administrativo, 
limitadas al carácter propio de Jefes de Sección 
y á su categoría de Jefes de Administración de 
primera clase, y quedarán subordinadas, en cuanto 
se refiere á nombramientos y licencias del personal 
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de sueldo inferior á 1.500 pesetas, á lo dispuesto en 
el art. 5.° del reglamento para el régimen interior 
del Ministerio de la Gobernación de 12 de Julio 
de 1898.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil nove
cientos cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la Go
bernación, José Sánchez Guerra.

(Gaceta 6 Julio 1904).

" SECCION SEGUNDA^3 "

90BIEHU0 CIVIL DE LA PROVIHCIA DE ZARAGOZA
Comereio.—Edicto.

D. Ramón Plauter y Goser, Gobernador civil de 
esta provincia,
Hago saber: Que á virtud de expediente incoado 

en este Gobierno civil, con motivo de lo solicitado 
por D. Gregorio Laguna Pérez, Corredor de Co
mercio que fué de esta plaza, para que le sea de
vuelta la fianza que tiene constituida en la Caja 
general de Depósitos, para responder de las opera
ciones de su cargo, he dispuesto hacerlo público en 
este periódico oficial, en cumplimiento del art. 67 
del Reglamento interino para la organización y 
régimen de las Bolsas de Comercio, señalando el 
plazo de seis meses, aonforme á los artículos 98 y 
946 del Código de Comercio, para que puedan ha
cerse ante los Tribunales las reclamaciones que 
procedan.

Zaragoza 8 de Julio de 1904.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Negoelado 3.°—Circulares.
Por el Ministerio de la Gobernación se comunica 

á este Gobierno, en 5 del actual, la Real orden si
guiente:

«El Ministerio de Gracia y Justicia, en Real or
den de 8 del mes corriente, dice á éste de la Go
bernación lo siguiente:

Exorno. Sr.: El lamentable estado económico en 
que se halla el personal de las prisiones preventi
vas y correccionales á consecuencia del injustifica
do retraso con que algunas Corporaciones munici
pales y provinciales, encargadas del sostenimiento 
de aquéllas, satisfacen las atenciones de personal, 
ha hecho que en diferentes épocas, y cediendo á 
justos requerimientos de los interesados, la Direc
ción general de Prisiones gestionara, por medio de 
los Presidente^ de las Juntas locales, la normali
zación de este servicio, sin lograr más que en oon- 
tadísimos casos su objeto, debido, sin duda, á la 
falta de medios coercitivos que emplear contra las 
Corporaciones morosas, entre las que figuran las 
de Albacete, Málaga, Teruel, Murcia, Cádiz, Hues
ca, Callosa de Ensarriá, Huelma, Totana, Lucena 
(Córdoba), Vélez Málaga, Fregenal de la Sierra, 
Castuera, Sort, Sorbas, Muía y otras muchas.

Este estado de cosas, intolerable á todas luces, 
no sólo por lo injusto sino por las deplorables con
secuencias que produce, así en el personal como en 
los servicios carcelarios, no es posible continúe sin 
menoscabo del prestigio de la Administración y 
desdoro de la Autoridad central, y para reme
diarlo;

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer s« 
ponga el hecho en conocimiento de V. E., á fin d® 
que, por conducto de la Dirección general de Ad
ministración dependiente de ese Ministerio, se exi* 
ja, por medio de orden circular, á los Ayunnta- 
mientos y Diputaciones provinciales que se halle» 
en descubierto, el inmediato pago de las cantida
des que, por haberes devengados por el personal 
de las respectivas prisiones, se adeudan, apremián
doles, si necesario fuere, para que este servicio 
quede cumplimentado en breve plazo, haciéndoles 
entender á la vez el deber en que se hallan de sa
tisfacer con puntualidad aquella atención.

De Real orden lo digo á V. E., para su conoci
miento y demás efectos.»

Y considerando que los gastos del personal, ma
terial y sostenimiento de las prisiones correcciona
les y preventivas son de pago inmediato é inexcu
sable en la época del respectivo vencimiento, coa 
arreglo á lo prevenido en los artículos 4.® y 5.* del 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1903;

8 . M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien resolver, 
de acuerdo con lo interesado por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en la Real orden preinserta:

l .° Que las Diputaciones y Ayuntamientos que 
se hallen en descubierto, procedan inmediatamen
te á abonar las cantidades que adeuden por habe
res devengados por el personal de las prisiones co
rreccionales y preventivas, cuyo sostenimiento co
rre á su cargo respectivamente; y

2 .° Que por V. 8. se adopten, sin levantar 
mano, las medidas que estime procedentes á con
seguir este fin.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1904.— 
Sánchez Guerra.—Sr. Gobernador civil de....

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta 
provincia, para conocimiento de las Corporaciones 
interesadas, advirtiendo y ordenando á los Ayun
tamientos deudores procedan inmediatamente al 
pago de sus descubiertos por el concepto de «Per
sonal de Cárceles», en evitación de las medidas 
coercitivas que indefectiblemente habrán de adop
tarse y exigirse por este Gobierno de los Ayunta
mientos morosos.

Zaragoza 8 de Julio de 1904.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Habiendo organizado la «Sociedad colombófila 
de Gante (Bélgica)» un Concurso de Palomas, 
mensajeras, cuya suelta se verificará el 9 del actual 
en Madrid, he dispuesto hacerlo público en este 
periódico ofioial, recomendando con carácter ge
neral y muy especialmente á los cazadores, no 
hostilicen á las indicadas aves, cuya seguridad 
queda confiada á la cultura nunca desmentida de 
los habitantes de esta provincia.

Zaragoza 8 de Julio de 1904.—El Gobernador, 
Ramón Planter.
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Kelación de las operaciones que se han de practicar por él personal facultativo de este Distrito en los día* 
y términos municipales que se expresan en la misma (1).

t é r min o  
MUNICIPAL

DÍAS NOMBRE DE LA MINA 

Y NUMERO DEL EXPEDIENTE
INTERESADO OPERACION MINAS COLINDANTES INTERESADOS

Mequinenza.... Del 15 al 
25 Julio. Democracia núm. 829. D. Antonio Oliver.. Reconoci

miento y 
demarca
ción .... Fuensanta, nú

mero 829........D. Antonio Oliver.
Zaragoza 6 de Julio de 1904.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.

(1) Si por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del perícd» 
señalado, volverá á anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

SBCÜ1ON SBXTA__
Las liquidaciones del presupuesto municipal de 

1903 y el presupuesto adicional de este pueblo 
para 1904 se hallen de manifiesto en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que contra 
dichos documentos se presenten.

Cimballa 3 de Julio de 1904.—El Alcalde, Eloy 
Roy. _____________

Por término de quince días se hallarán expues
tos al público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Liquidación de ingresos y gastos de 1903.
Expediente de exceso de gastos de 1903.
Presupuesto adicional y refundido para el año 

de 1904, con el fin de que se hagan las reclamacio
nes que crean convenientes.

Mesones 6 de Julio de 1904.—El Alcalde, Juan 
Molinero.

41 s e c o  io n  Opt ima
JUZGADOS MUNICIPALES

Cariñena.
D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de Cari

ñena:
Hago saber: Que en diligencias que por delega

ción del Sr. Juez de primara instancia de Daroca 
y su partido me hallo instioyendo para reconsti
tuir el Registro civil de esta villa, he acordado en 
providencia de hoy, hacer saber mediante edictos 
á los interesados en las inscripciones números tres 
mil doscientos cinco, tres mil doscientas catorce, 
tres mil doscientas cnercnth y seis, tres mil ciento 
ochenta y ocho, tres mil d< «cuntas cinco, tres mil 
doscientas ocho, tres mil cuatiqcientas ochenta y 
cinco, tres mil cuatroi ienia» noventa y cuatro, tres 
mil trescientas, tres mi* ttes< u ntas seis y tres mil 
cuatrocientas noventa y cimo, del tomo dieciséis 
de nacimientos; tres mil diecisiete al tres mil tres
cientas catorce ambas im iuives del tomo quince 
de defunciones, y noventa y una ála trescientas una

también inclusives del cuaderno octavo de matri
monios, que los blancos ó huecos que contienen 
dichas inscripciones solo pueden subsanarse en la 
forma establecida por el artículo dieciocho de la 
ley del Registro civil.

Dado en Cariñena á dos de Julio de mil nove
cientos cuatro.—Galo Sáinz Izquierdo.—Por su 
mandado, Valero Diloy, Secretario accidental.

D. Galo Sáinz Izquierdo, Juez municipal de Cari-, 
ñena:
A virtud del presente edicto requiero á los here

deros de Isidoro Luesma Sauz, Francisco Rubio 
Isás y Salvadora Idiago Moreno, para que á la ma
yor brevedad comparezcan en este Juzgado á pro
mover el expediente de subsanaoióu de los errores 
cometidos en las inscripciones de defunción de loe 
tres nombrados sujetos, según dispone la Real or
den de 17 de Enero de 1872.

Dado en Cariñena á cuatro de Julio de mil no
vecientos cuatro.—Galo Sáinz Izquierdo.—Por su 
mandado, Valero Diloy, Secretario accidental.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Fuentes de Ebro.
Se convoca nuevamente á la Comunidad de re

gantes de la acequia de Ebro de esta villa para el- 
día 24 del corriente, á las nueve de su mañana, 
para celebrar la sesión que debía haber tenido lu
gar en el mes de Junio próximo pasado, como se 
encuentra mandado en las Ordenanzas, y que por 
extravío del anuncio no se insertó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; dicha sesión tendrá por objeto el exami
nar y fallar las cuentas pertenecientes á los años 
1902 y 1903 y anteriores, incluso lo que determina 
el artículo 54 de las Ordenanzas: de no axistir el 
mencionado día mayoría de señores regantes se ce
lebrará en segunda convocatoria con los que asis
tan el día 31 del actual, á la misma hora en el sa
lón del Sindicato, cabe del Trinqued, número 1.

Fuentes de Ebro 6 de Julio de 1904.—El Presi
dente, Simón Lax. •'

IMPRENTA DEL HOSPICIO


